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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, y en el ámbito de competencias del 

Ministerio del Interior, se señala que en las expulsiones de ciudadanos marroquíes se 
producen dos situaciones diferentes: 

 
1. Expulsiones de ciudadanos marroquíes documentados, bien con pasaporte en 

vigor o bien con salvoconducto expedido por las autoridades marroquíes. Este 
tipo de expulsiones se están realizando con regularidad desde Las Palmas de 

Gran Canarias vía El Aaiún. 
 

2. Expulsiones de ciudadanos indocumentados. Los casos en los que los 

ciudadanos marroquíes son documentados por sus autoridades son ínfimos, 
habiéndose estado realizando expulsiones escasas debido a que no hay 

contestación por parte de las autoridades de Marruecos dando el visto bueno 
para realizar este tipo de repatriación. 
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